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EMBAJADA DE GRECIA

EN ARGENTINA
Convocatoria de presentación de solicitudes

PROGRAMA DE OTORGAMIENTO DE CINCUENTA (50) BECAS DE ESTUDIOS DE GRADO EN UNIVERSIDADES GRIEGAS A.E.I. PARA EL AÑO ACADÉMICO 2025/2026

(Decisión No. 17004/ΑΣ 2285/ΦΕΚ 2497–Boletín B’/21.5.2025)

1. Derecho a participar

Extranjeros y personas de origen griego que residen permanentemente en el extranjero y que no reciben ya una beca de otro programa.

2. Documentación requerida

(Los documentos extranjeros deben estar legalizados y traducidos al griego)


•
Solicitud de ingreso a facultades de interés (hasta 3 opciones)


•
Currículum Vitae


•
Certificado del conocimiento del idioma griego (si existe)


•
Partida de nacimiento del solicitante y certificado de nacimiento de los padres con traducción certificada
· Certificado de la autoridad competente del país del candidato en el que se acredite que su título académico le da derecho a matricularse en una institución de educación superior de dicho país.
· Certificado de la Autoridad Diplomática griega en el extranjero (en este caso en la Embajada de Grecia en Argentina) que certifique que el becario y sus padres han residido y vivido en el extranjero durante los últimos cinco años (5) antes del año académico de su selección como becario y que sus padres no son empleados del Estado griego, ni fijos ni temporales (en el caso de personas de origen griego)

· 1 fotografía de tamaño pequeño

· Fotocopias de las páginas del pasaporte

3. Fecha límite para presentación de documentos

Las solicitudes se presentan en las Autoridades Consulares griegas (en este caso en la Embajada de Grecia en Argentina) dentro de los 30 días desde la publicación de la convocatoria, y en todo caso, a más tardar el 8 de septiembre de 2025.
Se adjunta la lista nominal de países cuyos ciudadanos tienen derecho a solicitar una beca para el año académico 2025-2026, así como el número de becas por país (anexo 1).

Nota:

Las solicitudes de los candidatos no serán aceptadas si no están completas o si no están acompañadas de todos los documentos requeridos.

INFORMACIÓN GENERAL

A. Duración de la beca


•
Un (1) año académico para la enseñanza del idioma griego, si es necesario.


•
N+2 años de estudios, donde N es el tiempo mínimo requerido para obtener el título de cada carrera.

B. Beneficios

· Subsidio mensual (650,00 euros)

· Exención de tasas para los cursos de idioma griego

· Libros gratuitos (por parte del Centro de Enseñanza del Griego)
C. Condiciones


•
En caso de que el/la becario/a deba asistir a cursos de lengua griega, la beca se renueva bajo la condición de que el becario haya obtenido el certificado de conocimiento del idioma griego en los exámenes de mayo o septiembre del mismo año, antes del inicio de las clases universitarias.


•
La beca se otorga solo si el estudiante ha aprobado al menos:


•
el 50% de las materias del primer año académico,


•
el 60% en el segundo año,


•
el 70% en el tercer año,


•
y hasta el N+2 año, el total de créditos requeridos por el programa de estudios, incluyendo prácticas obligatorias y tesis, si forman parte del programa.


•
Los estudiantes deben asistir regularmente a las clases y presentarse en todas las convocatorias de examen, mostrando progreso constante y éxito académico.

D. Documentación requerida para el pago de la beca (en caso de ser seleccionados)


•
Fotocopia del pasaporte con los datos personales.


•
Copia del número de cuenta bancaria en Grecia, en la que debe figurar el número IBAN y el nombre del becario como titular.


•
Certificado oficial de la universidad que acredite la inscripción y el número de matrícula o certificado de finalización de estudios.


•
Declaración jurada en la que se indique:

a) Que el becario presentará ante la Dirección E3 del Ministerio de Asuntos Exteriores los certificados de estudios y los documentos requeridos.

b) Que se compromete a participar en todas las convocatorias de exámenes.

c) Que ha sido informado de que la beca se renueva siempre que alcance el rendimiento requerido cada año académico, conforme a la decisión A.P. 17004/ΑΣ 2285/21.5.2025 del Viceministro de Asuntos Exteriores.

d) Que ha sido informado de que la beca se paga a partir del inicio de su otorgamiento hasta la fecha de pago.

e) Que no recibe ninguna otra beca a través de otro programa.
